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Expte. Nº 8289/08.

RES. C . D . Nº 068/09.

V ISTO:

La Res. C. D.Nº 412/08 mediante la cual se integró la Comisión Permanente de Ingreso de
esta Facultad;

CONSIDERANDO:

La presentación reali zadapor el Departamento de Física solicitando la incorporación de la
Prof. Estela A lurralde de Revol ante la citada Comisión;

Que en tal sentido, se cuenta con el dictamen de la Comisión Permanente de Ingreso
considerando muy favorable la incorporación de la Prof. A lurralde, siendo la segunda representante
del departamento antes mencionado;

El despacho de la Comisión de Docencia e Investigación en el que aconseja hacer lugar a lo
sol icitado;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 11/03/09 aprueba por unanimidad el
dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación con el siguiente agregado: "respetando la
fecha de finalización de la Comisión en cuestión";

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o
EL CONSEJO DIRE CTIV O DE L A FA CULT AD DE CI ENCI A S EXA CTA S

RESUEL V E:

AR TI CUL O 1º: Incorporar, a partir del día de la fecha y hasta el 31/07/09 a la Prof. ESTELA
MARÍA A LURRALDE DE REVOL como miembro integrante de la Comisión Permanente de
Ingreso de esta Unidad A cadémica.

AR TI CUL O 2º: Hágase saber a la Prof. A lurralde, a la Comisión Permanente de Ingreso y al
Departamento de Física. Cumplido, A RCHIV ESE.
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